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eu.:teriotlcu:
PrimerLDeocri __

SeawtdL Deecr1pd6n: N11mero de canal...
Ten:erL DeKripci6n: Protección eonlD biaturfea eJéctricoe.

Valor".,.,~ J»Cl"I CGdCI~.1tICll!Wo

Marca S" W, modelo Athena 9140.eanu:te_
Primera: ECO. Fa. PI. PN. OC, T, Fe, A. prat6n C02-C02.
Segundao'.
Tereera:Sl.

Lo que le hace ptlblico pu'a aeneral eonoc1miento.
Madrid. 2 de noviembre de 1992.-La D1ftctora eenera1. Carmen de

_Conde.

28107 RESOLUCIONdoldo_do11m,.1o"'''''''''''''_do__ porlo_ .. _

URG- pa,ftlaUa"fabricaáapor .KortJG DaI4~Co. Lld,...

Re<::ibida en la Dirección General de PolíUca Tecnológica la 80ücltud
presentada por .Unt.ye España, Sociedad An6niJna-, con domicilio
social en Martínez Villergu. 1, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para 1& homologación de una pant&lla, fabricada por -Kan_
Datá Systema Ca. Ltd.•, en su Inst:alaeión indUJtrial ubicada en Gumi-Bi
(Corea del Sur);

ReIultando que por el intenAdo le ha pneentado la docuJnmtaci6n
nigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación
solicita y que el Laboratorio .e.T.C. Servicio. Electr'Omdnicoe, Sociedad
Anónnua., mediante dictamen con clave n4mero 4292/0742/2, Yla Entidad
de Inspección y Contlol Regl&mentar1o~ por cerWlcado de clave
numero nH1NY.KOR-IA-Gl (TP), han hecho constar que el modelo~
sentado cumple todu lai especificaciones tknieu actua1m.ente estable
cidas por el Real Decreto 1260/1985. de 19 deJunio,

Esta Oirecclón General. de acuerdo con lo establecido en la referida
d1spoald6n, ha acordado homolopr loe citados productoe, con la con
truei\a de bomo1opd6n GPA.Q682., 1 fecha de caducidad el día 2 de
noviembre de 1994, deftniendo como cwact.e1iItlcu tknicu para cada
marea y modelo homoIopdo laa que te indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar loe certl1icadoe de COÑormidad de la producción
con una periodicidad de un &60, y el prtmero ante. del día 2 de noviembre
de 1993.

E! titular de esta Rftoiuc:i6n preaentañ. dentro del periodo Qiado para
~metene al control y squimiento de 1& producd6n, la documentación
acreditativa a 6ft de veritlcac la adecuación del producto. 1&1 condiciones
iniciales, uf como la declaración en la que se haca comtar que en la
fabricación de dichoe produetolJ, loa aiatemu de control de calidad uti
Uadoe se mantienen, como mfnimo, en lu miImu condiciones que en
el momento de la homologación.

Esta homologación te elecb1. en relación con la disposición que te
cita, Y por tanto el producto deberi cump11r cua1qu1er otro Reglamento
o disposición que le aea aplicable.

El incumpll.m.iento de cualquiera de lu condiciones funcituneJRales en
la que te basa la col\Cft¡ión de esta homo1opción cIañ lugarala suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su potterlor anulación en
.u CUO, y fin peljuidocle 1&1 responsabilidades lepJes que de ellop.ran
deriV&nle.
. Contra esta Resoludón. que no pone 6ft • la vía admInistrativa, podd
Interponerse recunlO de alzada ante el eueientábno Hftor KinJatro de
Industria. Comercio y Turiamo, en el plazo de quince dlu, contadoe desde
la recepd6n de la misma.

~ioGrcomv.... 11 todt» ku ma.,..,.. waocItloI

Caracteristlcu:

Pnm.....-Deecr1pd6n: DIaconal del ...-talJa.u_, Pulpdu.
Secunda ~tact6n en pantalla
T"r".."". :.(Wonoór. df:l pant&l1k

I
VGIor _ ..~para cada 1II4J"QI,1JIOdlIlo

"""'"' .U...,...__ PWlI-lOO.

CanoeterIotlcu,

..........,1..
_ AIf.....ullérlca¡_
Tercera; Polkroma.

Lo que H hace póbUco para aenera1 conodmiento.
Madrid. 2 de noviembre de t992.-La Directora aeneral. Carmen de

_CoMe.

28108 RESOLUCION do I do _ do 11m, do la "'""""'"_do__ porlo_ .. _
___..... ·x""", _ Co. Lt<l.'.

Recibida en la~ General de PalfUca Tecnológica la solicitud
presentada por .Uni.t)'a España, Sociedad Anónima-, con domldlio social
en Mart1ne: VU1eI1u. 1, munidp10 de Madrid, provincia de Madrid. para
1& bomo1opd6n de una pantalla. fabricada por .Kotea Data SyReIM Ca.
Ltd.', en n lDIta1ad6n InclUltrtal ubicada en Gumi-Si (Corea del Sur);

Reault:udo que por el intereado M ha pretentado la docummtaclón
uiJida por 1& legisLación vt&mte que afecta al producto e'U)'ll homolopción
.micita '1 que el Laboratorio .e.T,C. Sen1doe ElectnJmedn1eoa, Socied&d
AD6nimao, mediante dictamen con claw ndmero 4292/0142/1, y JaEntidad
de lnIpec:!d6n '1 Control BelJa¡nental1o .Tecnoeo, por certiftcado de clave
número 'JV.t1NY.KQR-lA.Ql (TP). han hecho conatar que el modelo pre
aentado cumple toda lu~ técn1cu aetua1mentÁ! estable
ddM por el Real Decreto 1260/1986, de 19 dejunio,

EIta Direedón General, de acuerdo con lo establecido en la referida
diapoeición, ha ..:ordado hoJno1opr loa citados procluetoa. con la con
t1"uefta de homolopelón GPA.Q681, y fecha de caduddad el dfa 2 de
noviembre de 1994, detlniendo como caracterisücu técnicas para cada
marca 7 modelo homolopdo Iu que • Indican a ronttnuación, debiendo
el Intereudo M)Jicitar loe eeJ'tiftcadoI de conformidad de la producción
con una periodicidad de un atto, '1 el primero anteli del dfa 2 de noviembre
de 1993,

FJ titular de nta RHOluciÓft presentad. dentro del periodo ftjado para
aomet.ene al control y seguimiento de 1& producci6n. la documentación
acreditativa a fin de·veri1icv la adecuación del producto • lu condiciones
lnicialee, uf como la declaracl6n en 1& que ae hap constar que en la
fabrlcacl6n de dichoIt producto&, loe siltemu de control de calldad uti
Uaadoe H mantienen, como minimo, en 1M miamu condiciones que en
ei momento de la homo1opci6n.

BIta homolopci6n ae efecbia en reJacl6n con la diqoeidón que ee
cita y" por lUto, el producto deber' cumplir cualquifl' otro Reslamento
o d1spoe!d6n que le sea aplicable.

El incumplimiento de cuaiquie.ra de tu condiciones fundamentalea en
luque 1Mbualaconceaión de etlabomolopclónclañ lugarala.uapensión
cautelar de la Jn1Ima. indepen41entemente de su posterior anulación. en
m cuo, '1 sin peQuicio de 1u reaponaabilidades leaala que de eUo podieran_.

Corttla-esa 1leaoluci6n. que no pone fin • la vía adrniniItraUva, podrá
interponene recurso de alzada ante el euelentáimo seltor MinUtro de
Indutria. CoJneJ'do y'furilmo, en el plazo de quince diu, contadoe detlde
la recepción de la miIn\a, ,

CGra.ct.erVtku cornVntllJ 11 toda" las MIIJ"C48 • ~1oI

Caracterlsticu:

Prim~-Descripción;Diagonal del tuoo.pantalla. Unidades' PuIpdu
Segunda: Preaentac16n en pantalla. ..
T'1ftra: Coloración de pantalla.

Valor _las~ plIra coda mGrca 11 m.oc:tdo

Marca: -Um.y... Modelo: P'WlI·1OO MON,

Canu:terlstl<u,

..........,1•.
Sesw>da. Alfanumiricalgriliea.
Tercera; Monocroma.

Lo que SI! hacfo púbUoo para aeneral conocimiento
. Madrid. 2 de noviembrt· d~ 199'¿.-La OU'eCtora geDetat Camum de
AndmCnnlk


